
   
20S KTAR S.A. 

Inteligencia Pesada 

Cuenca, 16 de Febrero de 2017 

Srta. 

KARLA ESTEFANIA PEÑALOZA SALAZAR. 

Ciudad. 

De mi Consideración:   
Por medio de la presente me es grato dirigirme a usted, con el objeto de hacer conocer de acuerdo como consta en 

el Acta de la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía denominada “ TRANSXTAR S.A.” y por 

acuerdo unánime de los socios de la Compañía, el día 11 de Febrero de 2017 se procedió se designarle para que 

desempeñe las funciones de PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CUATRO AÑOS. 

La referida compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 12 de Mayo de.2014, ante el Sr. Notario 

Público Primero del cantón Cuenca, Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa y se inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, con el número 436, el 25 de Junio de 2014. ; : 
4 
7 

Sus deberes y atribuciones los constantes en la ley de Compañías, sus reglamentos y el estatuto de la sociedad, 

| 
El presente nombramiento, debidamente presentado aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del domicilio de la 

sociedad, le servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones. 
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la ÍA añora. 

  

Srta. ña Peñaloza. 
| 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMI 
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EN tac] LBRO'DE NOMBRAMIENTOS 

| So) 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | Ú 

Xx NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSXTAR S.A. DS 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PEÑALOZA SALAZAR KARLA ESTEFANIA 

IDENTIFICACIÓN: 0105357180 

CARGO: PRESIDENTE - - 
— PERIODO(Años): CUATRO AÑOS. ” YN 
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2. DATOS ADICIONALES: ! 

NO APLICA 

ENMENDÁDURA/ALTERACIÓN| O DIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LIDA. LOS C QUE SE NCUENTR N EN BLANCO NO.SON NECESARIOS PARA LA 

EZ DEL PROCESO INSCRIPCIÓN) SEGÚN LA| NORMATIVA VIGENTE. 
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